
 DIARIO OFICIAL Viernes 12 de julio de 2024 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado a la sentencia definitiva dictada en el juicio de nulidad 30450/21-17-05-4/1141/22-
PL-08-04, promovido por la sociedad mercantil Accord Farma, S.A. de C.V., en la cual el Pleno de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, declaró la nulidad de la resolución dictada dentro del 
procedimiento administrativo de responsabilidades SAN-015/2021; por lo que ha quedado sin efectos la sanción de 
inhabilitación que le fue impuesta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: SAN-015/2021. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 

DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 

VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADA EN EL JUICIO DE NULIDAD 30450/21-17-05-

4/1141/22-PL-08-04, PROMOVIDO POR LA SOCIEDAD MERCANTIL ACCORD FARMA, S.A. DE C.V., EN LA CUAL EL 

PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DECLARÓ LA NULIDAD 

DE LA RESOLUCIÓN DE CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, DICTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES SAN-015/2021, POR LA ENTONCES TITULAR DEL ÁREA DE 

RESPONSABILIDADES ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO; POR LO QUE, HA QUEDADO SIN EFECTOS LA SANCIÓN DE 

INHABILITACIÓN POR 45 (CUARENTA Y CINCO) MESES, PARA QUE POR SI MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA 

PERSONA, PUDIERA PRESENTAR PROPUESTA, O CELEBRAR CONTRATO ALGUNO DE LOS REGULADOS POR LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE FUE IMPUESTA A LA 

EMPRESA ACCORD FARMA, S.A. DE C.V., EN EL REFERIDO EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, la determinación alcanzada mediante resolución emitida dentro del expediente administrativo de revisión 
637-I-004/2024, por la que se impone inhabilitación a la empresa Zurich Pharma, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: 637-I-004/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 

DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA DETERMINACIÓN ALCANZADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 

DE DOS DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EMITIDA DENTRO DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE 

REVISIÓN 637-I-004/2024, EN LA QUE SE DETERMINÓ LO SIGUIENTE: 

“CUARTO.- Con fundamento en los artículos 91, fracción IV y 92 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se modifica el resolutivo segundo de la resolución de veintidós de abril de dos mil 

veinticuatro, pronunciada por el Titular del Área de Responsabilidades de este Órgano Interno de 

Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los autos 

del expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-002/2024, para 

quedar de la siguiente manera: 

“SEGUNDO.- Con fundamento en los cardinales 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se impone a la empresa ZURICH 

PHARMA, S.A. DE C.V., una inhabilitación por 3 (tres) meses, de los cinco años 

establecidos en la legislación en mención, término que se computará a partir del día 

subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de la 

Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, participar 

en procedimientos de contratación, ni presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno de 

los regulados por la legislación de la materia”. 

Por otra parte, tomando en consideración que la moral de nuestra atención, se encuentra inhabilitada 

para que por sí misma o a través de interpósita persona, pudiera presentar propuestas, ni celebrar 

contrato alguno de los regulados por la legislación de la materia desde el veintinueve de abril de dos 

mil veinticuatro; esto es, día siguiente a aquel en que fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la sanción administrativa originalmente declarada nula; por lo que, la presente 

inhabilitación quedará comprendida dentro del plazo del veintinueve de abril de dos mil veinticuatro al 

veintinueve de julio de la misma anualidad, lo anterior con la finalidad de evitar una doble imposición 

de sanción”. (sic). 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de julio de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral A8 Gestión, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-014/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL A8 GESTIÓN, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 13, 77 y 78, fracción III, de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados 

con las Mismas, así como el 81, párrafo tercero de su Reglamento; 6, fracción III, inciso B, numeral 3, 38, 

fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; en relación con el artículo décimo transitorio del 

citado Reglamento, difundido en dicho medio oficial el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés; esta 

representación administrativa hace de su conocimiento que esta autoridad emitió resolución el nueve de julio 

de dos mil veinticuatro, en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas  PA-

014/2024, a través de la cual se le impuso a la moral A8 GESTIÓN, S.A. DE C.V., una sanción administrativa 

consistente en la inhabilitación por 37 (treinta y siete) meses, término que se computará a partir del día 

subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de  la Federación; por lo que 

no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, los 

Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los 

convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley Obras Públicas y 

Servicios Relacionadas con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad A8 GESTIÓN, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 

circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, párrafo tercero de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona física Federico Fermín 
González León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-018/2024. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FÍSICA FEDERICO FERMÍN GONZÁLEZ LEÓN 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 13, 47, párrafo primero, 77 y 78, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, así como 81, párrafo tercero de su Reglamento; 6, fracción III, 

apartado B, numeral 3 y 38 fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte, en relación con 

el artículo décimo transitorio del citado reglamento, difundido en dicho medio de comunicación el cuatro de 

septiembre de dos mil veintitrés; esta representación administrativa hace de su conocimiento que esta 

autoridad emitió resolución el nueve de julio de dos mil veinticuatro, en el expediente administrativo de 

sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-018/2024, a través de la cual se impuso a la persona física 

Federico Fermín González León, una sanción administrativa consistente en la inhabilitación por 30 

(treinta) meses, término que se computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular 

respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita 

persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando 

utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo 

Federal; así como contratos regulados por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la persona física Federico Fermín González León, no quedarán comprendidos en la 

aplicación de esta circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, párrafo tercero de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de julio de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 


